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Comunicado a los partícipes de CS Investment Funds 14  
 

Por la presente informamos a los partícipes de los subfondos Credit Suisse (Lux) Short Term CHF Bond Fund (el 

«Subfondo Fusionado») y Credit Suisse (Lux) Corporate Short Duration CHF Bond Fund (el «Subfondo Beneficiario») de 

que la Sociedad Gestora ha decidido fusionar el Subfondo Fusionado con el Subfondo Beneficiario de conformidad con el 

artículo 1(20)(a) y las disposiciones del capítulo 8 de la ley luxemburguesa de 17 de diciembre de 2010 sobre organismos de 

inversión colectiva, para lo cual transferirá todos los activos y pasivos del Subfondo Fusionado al Subfondo Beneficiario con 

efecto el 15 de septiembre de 2016. 

En consecuencia, a cambio de la transferencia de los activos y pasivos del Subfondo Fusionado, el Subfondo Beneficiario 

emitirá participaciones de manera gratuita y los partícipes que tengan actualmente participaciones del Subfondo Fusionado 

recibirán participaciones del Subfondo Beneficiario conforme a lo indicado a continuación: 
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Subfondo Fusionado Subfondo Beneficiario 

Clase de 
partici-

pacio-
nes 

Cartera 

mínima 

Comisión 
máxima de 

suscrip-
ción 

Ajuste 
máx. del 

valor 
liquida-

tivo 

Comisión 
máxima de 

gestión 
(anual) 

Comisión 

de rentabi-
lidad 

Gastos 

corrientes 

Indicador 
sintético de 

riesgo y 
ganancia 
(SRRI) 

Clase de 

partici-
pacio-nes 

Cartera 

mínima 

Comisión 
máxima de 

suscrip-
ción 

Ajuste 
máx. del 

valor 
liquida-

tivo 

Comisión 
máxima de 

gestión 
(anual) 

Comisión 

de rentabi-
lidad 

Gastos 

corrientes 

Indicador 
sintético de 

riesgo y 
ganancia 
(SRRI)* 

A CHF 
No 

procede 
5,00 % 2,00 % 0,90 % No procede 0,55 % 2 A CHF No procede 5,00 % 2,00 % 1,00 % No procede 0,65 % 2 

B CHF 
No 

procede 
5,00 % 2,00 % 0,90 % No procede 0,55 % 2 B CHF No procede 5,00 % 2,00 % 1,00 % No procede 0,65 % 2 

EB CHF 
No 

procede 
3,00 % 2,00 % 0,45 % No procede 0,31 % 2 EB CHF No procede 3,00 % 2,00 % 0,50 % No procede 0,36 % 2 

IB CHF 500 000 3,00 % 2,00 % 0,45 % No procede 0,37 % 2 IB CHF 500 000 3,00 % 2,00 % 0,50 % No procede 0,40 % 2 

UA CHF 
No 

procede 
5,00 % 2,00 % 0,70 % No procede 0,43 % 2 UA CHF No procede 5,00 % 2,00 % 0,75 % No procede 0,46 % 2 

UB CHF 
No 

procede 
5,00 % 2,00 % 0,70 % No procede 0,43 % 2 UB CHF No procede 5,00 % 2,00 % 0,75 % No procede 0,46 % 2 
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La tabla siguiente ilustra las semejanzas y diferencias entre los objetivos y las políticas de inversión del Subfondo Fusionado y el 

Subfondo Beneficiario: 

Subfondo Fusionado Subfondo Beneficiario 

Objetivo y política de inversión 

El objetivo de este Subfondo es principalmente  conseguir unos 

ingresos corrientes elevados preservando al mismo tiempo el 
valor de los activos y manteniendo un alto nivel de liquidez.  

Al menos dos terceras partes del patrimonio total de este 
Subfondo se invierten, de conformidad con el principio de 

diversificación de riesgos, en instrumentos de deuda, bonos, 
obligaciones y valores similares a tipo de interés fijo o variable 
(incluidos los valores emitidos al descuento) con una duración o 

una duración residual corta, denominados en la respectiva 

Moneda de Referencia. 

Puede invertirse hasta un tercio del patrimonio total del Subfondo 

en otras divisas que no sean la Moneda de Referencia.  

Puede invertirse hasta un 5 % del patrimonio total del Subfondo 

en instrumentos de capital contingente. 

Objetivo y política de inversión 

La divisa mencionada en el nombre del  Subfondo es simplemente la 

Moneda de Referencia en la que se calculan el rendimiento y el Valor 
Liquidativo del Subfondo, y no su moneda de inversión.  

Las inversiones pueden estar denominadas en cualquier divisa.  

El objetivo de estos Subfondos es obtener ingresos corrientes en la 

respectiva Moneda de Referencia.  

Los Subfondos invertirán principalmente en instrumentos de deuda, 

bonos, obligaciones y valores similares a tipo de interés fijo o variable 

(incluidos los valores emitidos al descuento) de todo el mundo con 

un vencimiento a corto y medio plazo.  

Al menos dos terceras partes del patrimonio neto total de cada 

Subfondo se invertirán en los valores de renta fija mencionados 
anteriormente, desde el grado de inversión más bajo (calificación 

mínima BBB– de Standard & Poor's o Baa3 de Moody's, o bien 
instrumentos de deuda con una calidad crediticia similar en opinión 
de la Sociedad Gestora) hasta instrumentos de deuda de alta calidad 

de emisores corporativos. 

Los Subfondos pueden utilizar técnicas e instrumentos con el fin de 

reducir el riesgo de tipo de interés de los instrumentos de deuda con 

un vencimiento más largo, respetando siempre las restricciones de 

inversión expuestas en el Folleto.  

 

La decisión de fusionar el Subfondo Fusionado con el Subfondo Beneficiario ha sido adoptada en interés de los partícipes con 

la intención de racionalizar la actual gama de productos de Credit Suisse a raíz de la reorganización de los activos gestionados. 

La fusión incrementará el patrimonio del Subfondo Beneficiario y asegurará una gestión más eficaz de los activos del Subfondo 

Fusionado y del Subfondo Beneficiario, al tiempo que mejorará la eficacia operativa de dos productos similares. Dado que la 

política de inversión y los activos y pasivos del Subfondo Fusionado y del Subfondo Beneficiario son similares, se prevé que la 

fusión no tenga ninguna repercusión material en el rendimiento de este último. Los partícipes del Subfondo Fusionado deben 

tener especialmente en cuenta que la comisión máxima de gestión y los gastos corrientes del Subfondo Beneficiario son mayores 

que las comisiones del Subfondo Fusionado, tal como se indica en la tabla que figura más arriba. Ni el Subfondo Fusionado ni el 

Subfondo Beneficiario tienen la intención de reequilibrar sus carteras antes o después de que tenga lugar la Fusión. Para más 

información sobre el Subfondo Beneficiario, recomendamos a los partícipes leer el documento de datos fundamentales para el 

inversor (KIID) de dicho Subfondo, que pueden obtener de manera gratuita o solicitar en el domicilio de la Sociedad Gestora y en 

la página web www.credit-suisse.com. 

 

http://www.credit-suisse.com/
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Todos los costes de la Fusión (a excepción de los costes de operación, de auditoría y otros costes diversos, así como los 

impuestos sobre transmisiones aplicables a los activos relacionados con la transferencia de activos y pasivos, además de los 

costes de transferencia de custodia) serán sufragados por la Sociedad Gestora, incluidos los costes legales y de contabilidad, los 

impuestos de timbre y otros gastos administrativos. 

 

No se aceptarán más suscripciones de participaciones del Subfondo Fusionado a partir de las 15:00 CET de la fecha de esta 

publicación, el 8 de agosto de 2016. No obstante, los inversores podrán reembolsar las participaciones del Subfondo 

Fusionado hasta el 7 de septiembre de 2016, es decir, podrán remitirse solicitudes de reembolso hasta las 15:00 (horario 

centroeuropeo) del 7 de septiembre de 2016. Dichas solicitudes se tramitarán de forma gratuita. 

El canje de participaciones se llevará a cabo basándose en los valores liquidativos calculados el 15 de septiembre de 2016 

tomando como referencia los precios de cierre del 14 de septiembre de 2016 y se publicarán en cuanto sea posible. Podrán 

emitirse fracciones de participación del Subfondo Beneficiario de hasta tres decimales. 

A los partícipes del Subfondo Fusionado que no presenten solicitudes de reembolso antes de las 15:00 (horario centroeuropeo) 

del 7 de septiembre de 2016 se les asignarán las respectivas participaciones del Subfondo Beneficiario el 15 de septiembre de 

2016, con fecha valor del 19 de septiembre de 2016. 

Las participaciones del Subfondo Beneficiario podrán seguir suscribiéndose y reembolsándose todos los días bancarios de 

Luxemburgo. 

PricewaterhouseCoopers, Société Coopérative, con domicilio en 2, rue Gerhard Mercator, 2182 Luxembourg (Gran Ducado de 

Luxemburgo), ha sido designada por la Sociedad Gestora como auditor independiente del Fondo encargado de preparar un 

informe de validación de las condiciones previstas en la ley luxemburguesa de 17 de diciembre de 2010 sobre organismos de 

inversión colectiva de cara a la fusión. 

Se informa a los partícipes de que pueden obtener gratuitamente o solicitar en el domicilio de la Sociedad Gestora la última 

versión del folleto y el respectivo documento de datos fundamentales para el inversor, así como el ejemplar del proyecto común 

de fusión adoptado por la Sociedad Gestora en relación con la fusión, un ejemplar del certificado emitido por el banco 

depositario del Fondo en relación con la fusión y un ejemplar de los informes del auditor que validan las condiciones previstas 

en la ley luxemburguesa de 17 de diciembre de 2010 sobre organismos de inversión colectiva de cara a la fusión, además del 

último informe anual y semestral y el reglamento de gestión del Fondo. 

Los partícipes deben informarse por su cuenta de las posibles consecuencias fiscales de la fusión mencionada anteriormente 

en el país del que sean ciudadanos o en el que tengan su residencia o domicilio. 

Los partícipes de los Subfondos que no estén de acuerdo con los cambios mencionados podrán reembolsar todas o una parte de 

sus participaciones de manera gratuita hasta las 15:00 (horario centroeuropeo) del 7 de septiembre de 2016. 

 

 

Luxemburgo, a 8 de agosto de 2016  
 

La Sociedad Gestora 

 

 


